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· INFORME ANUAL DEL GRUPO EGMONT
· ARTÍCULO DE OPINIÓN 

· CNBV ENDURECERÁ MEDIDAS CONTRA “LAVADO” DE DINERO
· DENUNCIAN ANTE EL GAFI UNA LICITACIÓN

· 
LA FUTURA LEY ANTIBLANQUEO ELUDE LA PROTECCIÓN DE DATOS

Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.


El informe que se presenta en el boletín solo tiene un carácter informativo para que los lectores conozcan algunos elementos e ideas sobre el Grupo Egmont, al analizarlo siempre tener en cuenta que se elaboró desde una perspectiva  y  condiciones políticas, económicas y financieras que difieren sustancialmente de los conceptos y normas establecidos en el Sistema Bancario de Cuba.


Informe Anual del Grupo Egmont que agrupa a las unidades de inteligencia financiera que tienen como función principal la recepción de los reportes sobre operaciones sospechosas que emiten los sujetos obligados, y mantener relaciones de intercambio de información con las autoridades que enfrentan el delito de lavado de dinero.   (Mayo 2007– junio 2008)
PRIMERA PARTE

El Grupo Egmont se ha esforzado en garantizar por todos los medios la veracidad de la información contenida en su Informe Anual de mayo 2007 a junio 2008, de modo que las personas a quienes se dirige, puedan aquilatar su importancia, utilidad y exactitud. 
Introducción

Las siguientes páginas  resaltan el amplio trabajo del Grupo de Egmont durante el último año. Los grandes pasos dados en el área de financiamiento del terrorismo (FT), al lograr que sean muchos más (90%) los miembros que cumplen con los estrictos requisitos establecidos en la definición (FT) revisada por la Unidad de Inteligencia Financiera. Ese mismo porcentaje se compromete a dar cumplimiento a los compromisos establecidos en La Carta Constitucional del grupo. El Grupo Egmont es  reconocido actualmente como uno de los principales actores en el mundo de la especialización de la inteligencia financiera y en el intercambio de información, y continuará promoviendo vigorosamente la cooperación en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo mundial, para fomentar la aplicación de programas nacionales, regionales e internacionales a este fin. 

La lista de logros durante el último año incluye:  

· La revisión de la definición oficial de las UIF de Egmont para la inclusión del financiamiento al terrorismo.

· El establecimiento de los procedimientos para asegurar que todos los miembros actuales y futuros cumplan con la nueva definición.  

· El desarrollo e implementación de una estructura y de los procesos que faciliten la obtención de las contribuciones financieras que apoyan el funcionamiento de la organización.  

· El establecimiento de los procedimientos para el tratamiento a los miembros de Egmont que son incapaces de  cumplir con las normas y expectativas del grupo.

· Implementación de un programa exitoso, que alcance a nuestros colegas UIF africanos y asiáticos, aumentando la presencia de vigorosos sistemas CLD/CFT en esas regiones.

· El establecimiento de una relación activa y sólida con nuestros asociados regionales e internacionales, desarrollando procedimientos que los mantengan informados sobre nuestras actividades mediante la creación de nuestra hoja informativa, el informe anual, y el website público.

· El logro de consenso general entre los miembros de Egmont con respecto a una mayor concentración en la lucha contra la corrupción. 

· La ampliación  y desarrollar la Web de Seguridad de Egmont (WSE) sobre bases de  continuidad.

· La creación, en Toronto, de una secretaría de Egmont , que permanezca funcionando totalmente.  

Una mirada al Grupo Egmont 

Antecedentes
La lucha contra el lavado de dinero es un elemento esencial del esfuerzo global  para combatir el tráfico ilegal de narcóticos, las actividades del crimen organizado y, desde 2001, el financiamiento de actividades terroristas. Los gobiernos del mundo están reconociendo ahora los grandes peligros que han representado los crímenes financieros para sus sistemas económicos y políticos.  

Para combatir esa amenaza, se crearon varias agencias gubernamentales especializadas, en la medida que los gobiernos nacionales desarrollaron sistemas para luchar contra el lavado de dinero. Estas entidades se conocen actualmente  como las unidades de inteligencia financiera (UIF, O FIU en inglés). Mediante su propio trabajo y el intercambio de información, estas proporcionan a las agencias inteligencia financiera vital y apoyo en el seguimiento de los senderos del dinero delictivo para enfrentar el delito en todo el mundo. 


Reconociendo los beneficios inherentes al desarrollo de una red de FIU, en  1995 un grupo de estas unidades se reunió en el Palacio Egmont de Arenberg en Bruselas y  decidieron establecer un grupo informal, cuya meta sería facilitar la cooperación internacional. Ahora conocido como el Grupo de Egmont, estas FIU se reúnen regularmente para buscar formas de cooperar, sobre todo en las áreas del intercambio de información, la capacitación y el intercambio de conocimientos.
Objetivos del Grupo Egmont  

La meta del Grupo Egmont es mantener un foro para las UIF en todo  el mundo, con el fin de mejorar la cooperación en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, y fomentar la aplicación de  los programas nacionales en este campo. Este apoyo incluye:  

· Ampliar y sistematizar la cooperación internacional por medio del intercambio recíproco de información.  
· Aumentar la efectividad de las UIF ofreciendo capacitación y  promoviendo el intercambio de personal para mejorar el nivel de preparación y las capacidades de personal empleadas por las UIF.  
· Fomentar sistemas de comunicaciones mejores y más seguros entre las UIF aplicando tecnologías como el Egmont Web Seguro (ESW).  
· Fomentar el incremento de la  coordinación y el apoyo entre las divisiones operacionales de los miembros de las UIF. 
· Promover la autonomía operacional de las UIF.  
· Promover el establecimiento de las UIF junto a las jurisdicciones que tienen establecido un programa de CLD/CFT, o en las áreas cuyos programas se hayan en las fases tempranas de desarrollo.  

Carta constitucional de las unidades de inteligencia financiera del Grupo Egmont 

Hamilton, Bermuda, 31 de mayo de 2007

Miembros de las UIF del Grupo Egmont

La membresía actual del Grupo es de 108 UIF. Este reconoce cuatro tipos de UIF.

· El modelo administrativo.
· El modelo jurídico o procesal.
· El modelo de enfrentamiento al delito.
· El modelo híbrido/mixto.

Las UIF administrativas 

Estas UIF se anexan a una autoridad reguladora/supervisora, como un banco central o un ministerio de finanzas, u operan como una autoridad administrativa independiente. Actualmente, sesenta y nueve miembros de Egmont utilizan el modelo administrativo.  

UIF judiciales o procesales 

Los que se asocian a una autoridad judicial o a una oficina fiscal. En la actualidad, solo cuatro miembros de Egmont siguen este modelo.  

UIF de enfrentamiento al delito 

Estos se adhieren a una agencia policíaca, de tipo general o especializada.  

Hay actualmente 27 UIF de enfrentamiento al delito dentro del Grupo Egmont.

UIF híbrida o mixta  

Como su nombre sugiere, son una combinación de los tres modelos anteriores. Existen ocho UIF mixtos entre los miembros del Grupo Egmont.
La estructura y organización  del Grupo Egmont

Los directores de las UIF (jefes de UIF), el Comité de Egmont, los grupos de trabajo,  y la secretaría constituyen la estructura que opera del Grupo de Egmont.  

Los jefes de UIF forman el cuerpo gobernante del Grupo de Egmont. La Plenaria de Jefes de UIF se realiza una vez al año, con la participación de los directores de la UIF o sus representantes. Los jefes de UIF toman las decisiones por acuerdo general; a su vez, resuelven y transfieren cualquier problema que afecte a los miembros del Grupo Egmont, a su estructura, sus finanzas y principios.  

Se establecen los grupos de trabajo en dependencia de la necesidad de desarrollo en áreas importantes en la cooperación entre las UIF y para la progresión del Grupo de Egmont en su conjunto. El Comité de Egmont sirve como  mecanismo de consulta y de coordinación para los Jefes de UIF y los grupos de trabajo. El Comité de Egmont está integrado por miembros permanentes y regionales, entre los que se selecciona el presidente y los vicepresidentes, según el criterio planteado en los procedimientos internos del Comité de Egmont.  

El secretariado del Grupo Egmont proporciona apoyo administrativo y de otro tipo a las actividades globales de los jefes de UIF, al Comité de Egmont y a los grupos de trabajo. El secretariado está encabezado por un secretario ejecutivo, designado por los jefes de UIF, quien responde directamente a ellos a través del Comité de Egmont.

Fuente: Grupo EGMONT
Volver a titulares

El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.


“Correos” humanos sin castigo en EE.UU. 

Sábado 17 de abril de 2010.  Los integrantes de cárteles del narcotráfico de México no podrán ser penalizados por las autoridades de Estados Unidos por tratar de cruzar con dinero en efectivo hacia México. 

Esto es resultado de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos, que dio un duro revés al gobierno estadounidense, al anular la sentencia de José Cuéllar, quien fue detenido cuando intentó cruzar la frontera hacia México con más de 83 mil dólares procedentes, presuntamente, del narcotráfico. 

De acuerdo con información del Centro Nacional de Inteligencia sobre Narcotráfico, solo por tráfico de drogas los cárteles mueven en la zona fronteriza entre 8.3 a 24.9 mil millones de dólares tan solo en las ganancias obtenidas. 

Los recursos son sacados de la Unión Americana por las organizaciones criminales mexicanas y colombianas, a través de la frontera e, incluso, por los puertos de entrada del sur de Texas. 

El giro de las acciones del gobierno estadounidense en contra de correos humanos con dinero en efectivo hacia México, se registró a partir de que en octubre de 2008 la Suprema Corte determinó que José Cuéllar desconocía el destino final del dinero que transportaba procedente presuntamente del narcotráfico. 

Cuéllar viajaba en un Volkswagen en una carretera en Texas, cuando fue detenido y, al ser revisado el vehículo, no solo llevaba marihuana, sino también unos 83 mil dólares ocultos en el fondo del automóvil. Cuéllar reconoció que se trataba de dinero del narco y que debía cruzar o su familia moriría. 

“Un panel de expertos testificó que las operaciones del narco típicamente involucran flujos de drogas México-EE.UU. y de flujos de dinero en efectivo, producto de la venta de drogas EE.UU.-México”, detalla la resolución cuya copia tiene El Universal. 

La decisión a favor de Cuéllar por parte de la Suprema Corte de EE.UU. redujo las opciones del gobierno estadounidense para procesar a correos mexicanos y estadounidenses con dinero en efectivo proveniente del tráfico de drogas, y que cruzan la frontera a México donde es lavado. 

Cuéllar afirmó que su viaje a Texas pretendía lograr ayuda para su negocio de carros usados, pero que no sabía nada del dinero, y aun cuando, en principio, fue encontrado culpable de lavado de dinero a nivel internacional, la Suprema Corte determinó que Cuéllar desconocía el destino del dinero que le darían los narcos, por lo cual no era culpable. 

Durante el juicio, sin embargo, se precisó que los correos humanos similares a Cuéllar saben que cometen una actividad ilegal, pero lo regresan a México donde es base de su economía. 

La resolución de 2008 ha permitido que en los últimos dos años los cárteles mexicanos envíen la mayoría de los 25 mil millones de dólares en efectivo hacia México, sin recibir penalización alguna, ya que la decisión de la Suprema Corte de EE.UU. estableció que es el territorio mexicano donde los capos del narcotráfico gastan ese dinero y, por tanto, la acción penal le corresponde al gobierno de México, una vez que el correo y el dinero ingresan al país, indica. 

El Centro Nacional de Inteligencia señaló que generalmente este dinero es repatriado hacia cuentas de un banco mexicano y, en otras ocasiones, son canalizados hacia otros legítimos servicios financieros, como las casas de cambio. 

Después de entrar legalmente al sistema financiero mexicano, son regresados a EE.UU. vía compañías de envíos legítimos, empresas o cuentas de bancos estadounidenses, detalla. De estas cuentas es de donde se envían transferencias de dinero a través del mundo a cuentas corresponsales, es decir, que existen en el mismo banco, para que sea usado por otros narcotraficantes o lavadores de dinero. 

Pero en México no existen cuentas congeladas, ni mucho menos extinción de dominio aplicado, que implique el aseguramiento de las propiedades actuales de los miembros de los cárteles del narcotráfico, indica información del gobierno de Estados Unidos. 

Fuente: http://www.eluniversal.com.mx/nacion/177084.html
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CNBV endurecerá medidas contra “lavado” de dinero 

Los bancos mexicanos deberán cotejar sus operaciones con “las listas negras” internacionales, como la que elabora el Departamento del Tesoro de Estados Unidos contra los narcotraficantes mexicanos y sus operadores financieros, que incluye a las empresas que presuntamente forman parte de la red de lavado de dinero de estas organizaciones criminales, para detectar las transacciones ilícitas. 

Bajo esta estrategia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) tendrá que aplicar sanciones económicas a las instituciones bancarias que no acaten la medida, la cual busca impedir las operaciones ilícitas de dinero propiedad del crimen organizado y afectar sus redes financieras. 

Así lo acordaron los gobiernos de México y de Estados Unidos, según informe de la embajada norteamericana sobre las acciones contra el narcotráfico que se enmarcan en la llamada Iniciativa Mérida, a partir de la cual se firmó una alianza para combatir de manera más eficaz el blanqueo de los activos. 

Reportes públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalan que entre 2004 y 2005 impuso a instituciones financieras el pago de multas por casi siete millones de pesos, por no tomar medidas para la prevención del lavado de capitales, mientras que en los dos primeros años de esta gestión, las multas contra 17 bancos ascendieron a seis millones de pesos. 

La medida acordada entre México y Estados Unidos busca hacer más eficiente la detección de operaciones de lavado de dinero de personas y empresas que ya han sido identificadas como parte de organizaciones criminales. 

Un reporte de la Oficina de Control de Bienes de Extranjeros (OFAC) del Departamento de Tesoro estadounidense, entregado al Congreso de ese país, detalla que tan solo de octubre de 2009 a la fecha, las autoridades han designado a casi 100 narcotraficantes mexicanos, lugartenientes, operadores financieros y sicarios de los cárteles del Golfo, la familia Michoacana y los Beltrán Leyva, que forman parte de su “lista negra”. 

Esta relación deberá ser cotejada por los bancos mexicanos, como parte de sus procedimientos al momento de que se realicen las transacciones financieras. 

El documento de la embajada, en el rubro de sanciones económicas, señala que “la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha dado nueva vigencia a normas ya existentes, que requieren que las instituciones mexicanas verifiquen sus transacciones contra las “listas negras” internacionales, específicamente la relación de la Oficina de Control de Bienes de Extranjeros del Departamento de Tesoro, que incluye a importantes cárteles mexicanos de droga que han sido identificados bajo la Ley de Designación de Cabecillas Extranjeros”. Además de que diversas dependencias de México y de Estados Unidos realizan un estudio binacional, en el que se están analizando los flujos ilícitos actuales de moneda estadounidense por todo México, “con el fin de identificar puntos débiles que puedan ser aprovechados por las fuerzas de la Ley”. 

Fuente: http://www.eluniversal.com.mx/nacion/176735.html
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Denuncian ante el GAFI una licitación

Mientras la justicia local levantaba la suspensión de un polémico proceso licitatorio que beneficiaría al empresario patagónico Cristóbal López, el diputado nacional de la Coalición Cívica Horacio Piemonte denunció ante el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) el proyecto oficial, porque podría configurar "otra puerta de entrada al lavado de dinero". 

Piemonte le solicitó por carta al presidente del GAFI, Paul Vlandeeren, que le informe "si tiene planeado hacer alguna queja o sugerencia" al gobierno, a raíz de la licitación 4/09 que lleva adelante Lotería Nacional para explotar por 10 años el servicio de apuestas deportivas por Internet. 

"Este proyecto gubernamental amenaza lo establecido en el informe del GAFI sobre lavado de dinero, publicado en 2009", remarcó Piemonte, "en línea con las medidas adoptadas por los Estados Unidos y en Europa", según consta en la copia de la carta que obtuvo LA NACION. 

El legislador señaló que Lotería redactó un pliego "a la medida de Cristóbal López", que de ese modo se quedaría "de manera inevitable con este fabuloso negocio de las apuestas online", ya que la jueza federal Susana Córdoba revocó su propia decisión cautelar, rechazó el planteamiento de la empresa competidora GTech y destrabó la licitación. 

Según GTech, López compitió por este negocio a través de Casino Club, Tecnoacción, Hipódromo Argentino de Palermo, Compañía de Inversiones en Entretenimientos y Casino Buenos Aires, en tanto que el equipo de López replicó que Tecnoacción se retiró de la licitación y que son sus socios, no él, quienes pugnan por este rubro. 

Fuente: http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1256108
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La futura ley antiblanqueo elude la protección de datos 

La futura Ley de Prevención del Blanqueo de Capitales, que entrará en vigor en los próximos días, no requerirá el consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos en las informaciones sobre los movimientos sospechosos de capitales a la Comisión de Prevención del Blanqueo o las comunicaciones entre entidades financieras del mismo grupo, lo que genera inseguridad jurídica a los obligados a informar.

Existe ahora un vacío legal, al ignorar cada ley lo regulado por la otra, por lo que ambas chocan. "Así se acabará con la inseguridad jurídica con la que han tenido que actuar las entidades obligadas a informar", comentaba Juan Manuel Vega, subdirector general de Inspección y Control de Movimientos de Capitales de la Dirección General del Tesoro.

Vega destacó también que aunque la directiva que se traspone con la nueva ley establece la prescripción de la obligación de guardar la documentación en cinco años, en la ley se ha ampliado el plazo a 10 años, aunque la identificativa es la única que habrá que guardar en formato digital.

Ley básica para la investigación antidroga
La fiscal especial Antidroga, Inmaculada Ávila, aclaró que "para nosotros es primordial, por la dificultad que existe para encontrar pruebas al investigar un delito, porque no hay testigos, ni actuaciones policiales y la documentación suele referirse a más de cinco años".

Por su parte, Álvaro Ibáñez, de la Brigada de Blanqueo de Capitales de la Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (Udef) de la Policía, explicó que el 90% de las operaciones de blanqueo que se realizan en España está relacionado con el narcotráfico.

Otra novedad importante de la nueva ley será que la comisión obtendrá la información sobre titularidades financieras directamente de la Agencia Tributaria (Aeat). Como las entidades de crédito ya tienen la obligación de enviar la información a la Aeat, el proyecto de ley no considera necesario crear un nuevo fichero que deba ser cumplimentado por las entidades obligadas a informar.

Fuente: http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/2006668/03/10
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NOTICIAS








El Grupo Egmont aprobó la siguiente definición de FIU a partir de junio de 2004:


 Agencia Central Nacional para recepcionar (y, según se permita, solicitar), analizar y distribuir a las autoridades competentes información financiera:


Respecto a procedimientos sospechosos de probable financiamiento del terrorismo; u


otros requeridos por la legislación o las regulaciones nacionales contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo.
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